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S E P U B L I C A L O S M I É R C O L E S Y S Á B A D O S 

Sábado 20 de Setiembre de 1881 

i*recios de sissericion 

Tres pesetas trimestre en toda España-—-En 
Ultramar fijarán los preeios los corresponsales 
Anuncios a precios conTencionales. 

I . 

VUELTA A.EMPEZAR. 

La disidencia provocada en la izquierda por 
e] señor Moret y sus amigos sirve de pretexto á 
la prensa conservadora para reanudar aquella 
campaña que el señor Cánovas inició en el vera
no de 1882 con motivo de otra disidencia surgida 
en el partido liberal dinástico. 

Entonces vió el señor Cánovas el cielo abierto 
y juzgó que habia llegado la ocas'on más propi
cia para destruir el único partido serio y fuerte 
que enfrente del suyo aspiraba á la gobernación 
del país y para anular al señor Sagasta, sueño 
dorado de su ambición desordenada. 

No hemos de recordar aquí, porque reciente 
está en todas las memorias, el tenaz empeño con 
que el señor Cánovas y su prensa sostenían que 
la izquierda era el verdadero partido liberal do la 
monarquía y el llamado á turnar en el poder con 
el partido conservador. 

Los liberales dinásticos éramos, según los ca-
novistas, un tercer partido que dificultaba el 
turno pacífico, una rueda inútil en el mecanismo 
de la política, una agrupación levantisca y per
turbadora. Solamente la izquierda era liberal, so
lamente la izquierda era monárquica. 

Pero llegó un momento-en que la izquierda 
fué llamada á los consejos de la corona, en que 
hombres tan avanzados y tan demócratas como 
los señores Moret, marqués de Sardoal y López 
Domínguez se encargaron de las carteras de Go
bernación, Fomento y Guerra, y á los tres meses 
quedó demostrado que la izquierda no era un 
partido de gobierno, á pesar do que no planteó 
los principios del credo democrático monárquico 
en toda su tra scendencia reformista. 

Entre tanto los liberales dinásticos seguían 
agrupados mas estrechamente que nunca en tor
no al señor Sagasta, obedeciendo sus órdenes y 
dando pruebas de monarquismo acendrado, tales 
como la votación del mensa ge el día antes de 
que las Cortes fuesen disueltas en Enero último. 

Nuestra actitud y nuestra cohesión probaron 
al país que las tramoyas del señor Cánovas no 
tenían más objeto que el de dividir á los liberales, 
y que, no obstante sus esfuerzos, constituíamos 
un partido importantísimo con hondo arraigo en 
la opinión. 

Actos posteriores y la campaña enérgica de 
los diputados y senadores amigos nuestros en la 
primera parte de la actual legislatura, así como 
los decisivos triunfos alcanzados por el señor Sa
gasta sobre el señor Cánovas, han confirmado la 
idea de que el partido liberal dinástico no es lo 
quedos conservadores quisieran que fuese. 

En estos momentos, y como si el señor Cáno
vas no hubiera sufrido tan estrepitoso descalabro, 
vuelve la prensa que está á su devoción á explo
tar la disidencia de los moretistas, proclamando 
á esa disgregación de la izquierda por el partido 
llamado á realizar el ideal conservador; esto es, 
la ruina de los liberales .dinásticos. 

Para conseguirlo hacen uso los ministeriales, 
no de las astucias un tanto delicadas del señor 
Cánovas, sino de las tretas más burdas que 6 3 
dado imaginar, y entre otras la de poner en 
parangón al señor Sagasta con el señor Moret, 
á fin de que éste no agregue sus fuerzas á las del 
primero. 

De la comparación establecida no hay para 
qué decir que el señor Sagasta es quien sale peor 
librado, pues mientras el señor Moret, es «tan 
monárquico como nuestro jefe y mucho mas libe
ral, tiene un Círculo y una hueste tan importan
tes como su hueste y su Círculo,» el señor Sa
gasta «es un hombre que importa y significa po
co; no es propagandista, ni tiene carácter, n i 
simpatías, ni siquiera sabe hablar... etc.» 

Tomamos nota de esta actitud y de esta ten
dencia de los conservadores, no para contestar á 
los improperios que dirigen al señor Sagasta, 
sino para dejar consignado una vez mas que toda 
su política y todas sus aspiraciones se reducen á 
quitar importancia á nuestro jefe y á nuestro 
partido, dándosela en cambio á cualquier grupo 
ó disidencia que se desprenda de las colectivida
des monárquicas liberales, siempre que su dis
gregación determine la posibilidad de que el 
señor Cánovas prolongue su permanencia en el 
Gobierno aun cuando solo sea un dia mas. 

MEDIDAS HIGIÉNICAS Y SANITARIAS. 

No cabe duda alguna que las medidas pre
ventivas han producido siempre excelentes re
saltados, y antes de ahora indiqué por medio de 
la prensa de esta localidad mi humilde parecer y 
entender sobre la absoluta precisión de aplicar 
con todo rigor los reglamentos de policía urbana 
y de higiene pública, así como las leyes sanita
rias que tan necesarias son para evitar la propa
gación de toda clase de epidemias. 

Dando al fin señales de vida nuestro munici
pio, en vista de la inmioencia del peligro, ha pu
blicado un bando en el que solo vienen á recor
darse disposiciones ya conocidas, y que ni en 
circunstancias normales debieron dejar de cum
plirse, porque todas ellas están consignadas en 
las Ordenanzas municipales; pero como aquí el 
cumplimiento de las leyes de policía urbana, de 
ornato público y do cuanto se refiere á la admi
nistración municipal ha sido siempre un mito, 
preciso es que el cólera invada algunos puntos 
de nuestra península para que l.os ediles orensa-
nos despierten, y recuerden el cumplimiento de 
las Ordenanzas municipales á este vecindario. 

Por efecto de esta punible negligencia, la 
Junta de Sanidad ha tenido que perder un tiem
po precioso acordando las medidas y disposicio
nes que se dictan en el bando publicado el dia 17, 
olvidando acaso otros puntos más importantes y 
que merecen fijar muy sériamente la atención 
médica, así como la de las juntas locales y pro
vinciales, pues todos ellos vienen preocupando á 
los hombres de ciencia, á la prensa periódica y á 
las autoridades encargadas de velar, por la salud 
pública. 

Antes de entrar en materia, diré que me pa
rece muy oportuno que la Junta de Sanidad 
hao-a conocer sus acuerdos por medio de la pren
sa local, infundiendo así confianza en el vecin
dario, y pudiendo modificar aquellos en vista de 
las indicaciones que la misma prensa hiciera so
bre su mejor ó peor conveniencia, pues respecto 
al punto designado para hospital colérico y para 
cementerio, preciso fué, según S3 refiere, que se 
hiciese ver palpablemente el gran peligro que 
ofrecía como-hospital el antiguo de San Eoque, 
situado casi en el centro de esta capital, y aun 
cuando se asegura que se ha designado ya la 
finca de Fierro en Mariña-Mansa, nada se sabe 
con seguridad, n i se conocen los medios con que 
la Junta cuenta para llevar al terreno de. la prác
tica este proyecto. 

Pero suponiendo que se tienen asegurados los 
elementos precisos para su instalación, ¿se ha 
designado ya el personal médico, se cuenta con 
practicantes, enfermeros, camilleros, utensilio, 
menaje y medicamentos, á fin de atender desde 
los primeros instantes con prontitud y eficacia á. 
los atacados, si por desgracia nos llegase á visi
tar el terrible y errante viajero? 

Quiero suponer que así es; pero todo esto te
nemos derecho á saberlo, porque reconocido está 
que el ánimo del hombre se fortalece tanto más 
cuanto mayores son los medios con que cuenta 
para combatir á un enemigo, y que la confianza 
renace en nuestros corazones si las probabilidades 
de salvación aumentan. 

No puedo desconocer que la Junta de Sani
dad tiene que vencer grandes dificultades para 
organizar en todos sus detalles un buen hospital 
de epidemias, y estas dificultades son las que debe 
allanar con su energía unas veces, con el auxilio 
de la ciencia otras, y con la cooperación de per
sonas de ánimo fuerte y generoso corazón, que 
siempre existen y siempre están dispuestas á 
prestar su concurso' cuando la desgracia y la 
muerte se ciernen sobre la cabeza d e s ú s seme
jantes. 

Deben, pues, abrirse en primer lugar listas de 
suscricion entre el vecindario, que solo se harán 
efectivas si tenemos que lamentar una invasión 
colérica, y formar después cuadrillas ó brigadas 
de enfermeros, camilleros, practicantes y visitado-
res voluntarios, que lo que no se consiga para 
este objeto libre y expontáneamente, por esos 
rasgos sublimes de caridad que el pueblo español 
siempre ha practicado en críticas circunstancias, 
difícilmente se logrará por el estímulo de un sa
lario, ó por la fuerza. 

Creyendo ser mas breve al hacer estas meras 
indicaciones, prometí oeuparme de otros puntos 
importantísimos que vienen preocupando la aten
ción de las eminencias médicas de Madrid y del 
extranjero; pero habiéndome extendido ya dema
siado en este artículo, dejaré para el próximo 
número la parte mas principal de mi humilde 
trabajo, ofreciendo desde hoy mi modesta coope
ración á cuanto se relacione con la epidemia co
lérica, y hallándome dispuesto á figurar desde el 
primer momento en cualquiera de las cuadrillas 
de enfermeros, practicantes y camilleros, ó adlí 
en donde se crean útiles mis pobres servicios 
personales. 

L . CID. 
Orense 18 de Set iembre de 1884. 



MISCELANEA. 

Una nueva desgracia ha consternado otra 
vez la opinión pública, que apenas ha tenido 
tiempo aun de darse cuenta de las catástrofes de 
Alcudia y Astorga. 

Un nuevo grito de dolor se ha escapado de los 
pechos nobles y generosos- impresionados por los 
ayes lastimosos de las víctimas, que no parece 
son oídas, por desgracia, por nuestro actual mi
nistro de Fomento, dando lugar con esta conduc
ta á que se le dirijan las más acerbas censuras 
por los criterios imparciales é independientes, 
puesto que las actuales compañías de ferrocarri
les son un peligro constante para e! público. 

A las seis do la mañana del 17 ha descarrila
do el tren correo ascendente de Santander en las 
inmediaciones de la estación de Zarzalejos (cerca 
del Escorial), entro los kilómetros 59 y 60, sitio 
llamado del Tejar, mas acá de Eobledo. 

. .En el borde de un terraplén ha ocurrido el 
siniestro, este es un lugar peligrosísimo, pues 
como no podía menos de suceder, algunos coches 
volcaron y rodaron por el terraplén, y otros que
daron bastante mal parados en la vía. 

El descarrilamiento fué al pasar una curva 
con pendiente, bajando y marchando el tren con 
gran velocidad, y principalmente producido-por
que ios rails, en este punto, estaban solo ajusta
dos con dos tornillos, según un colega, en vez de 
cuatro que deben tener, y además porque falta
ban á los rails las grapas ó clavos de seguridad 
que los sujetaban á l a s traviesas. 

De suerte que en un momento han tenido lu
gar dos infracciones del reglamento; la primera 
la del precepto que dispone aminorar la velocidad 
de la marcha en las curvas, y la segunda, la del 
que manda vigilar y conservar la vía. 

¿Puede decirse que hubo cuidado al dejar pa
sar un tren por un camino en estado tan irregu
lar y peligroso? 

Ya clama al cielo tanta tolerancia con las 
empresas, y no tardará la opinión en dirigirse 
contra el señor Pidal, que con su proceder en 
'este punto está contribuyendo al desprestigio, á 
la impopularidad de un Gabinete que, como el 
actual, no ha sido objeto aun de una oposición 
formal y concienzuda. 

Pero sigamos narrando la ocurrencia. 
_ El haberse iniciado el descarrilamiento en el 

principio de la curva, hace creer que la veloci
dad del tren produjo una desviación en los rails, 
que jes viajeros creen, según dicen algunos pe
riódicos, estaban mal colocados. 

En uno de los coches cíe primera que cayeron 
por el terraplén, venían los señores D. Rafael 
Martínez Molina, médico muy conocido en Ma- " 
drid, el exdiputado D. Sebastian Pérez, su her
mano D. Abdon Pérez y D. Miguel Rodríguez 
Molina, este último de Granada. 

El coche dio una vuelta completa por el talud, 
quedando los viajeros revueltos y en gran con
fusión, y herido de cierta gravedad en la cabeza 
©..Sebastian Pérez, y con contusiones el señor 
Martínez Molina y el señor Pérez (D. Abdon). 

Eotos los cristales de las ventanillas, fueron 
estos viajeros sacados de los coches, é inmedia
tamente el señor Martínez Molina, no obstante 
haber salido él también un poco magullado, curó 
al más grave de sus compañeros. I) . Sebastian 
Pérez, que al llegar á Madrid ha tenido que 
guardar cama. La casualidad de llevar el señor 
Pérez en la maleta de mano algunas vendas, 
facilitó su cura, y sirvió además para el auxilio 
de otros compañeros. 

Uno de ellos era el cabo segundo de la guar
dia civil del 14..° tercio, D. Pedro Peca Checo, 
que venia prestando servicio de escolta en dicho 
tren, y cuya herida en la frente tiene tres centí
metros de extensión: otros varios viajeros heri
dos y contusos en brazos y piernas fueron tam
bién curados por el doctor Molina. 

Es de advertir, sin embargo, que una, dos y 
tres horas antes, habían pasado, sin novedad, 
por dicho-pnnto, los Wei.es express y correos del 
Norte, Galicia y Asturias. 

Por lo tanto, el daño en la vía fué producido 
inmediatamente de que estos pasaron acaso por 
k trepidación de su marcha y el mal estado de la 
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vía, y siendo esto así, ¿qué vigilancia es la de esa 
compañía sobre su línea? ¿Para qué no se cumple 
con la ley que manda revisar el camino antes de 
pasar los trenes? ¿Como se van hac.'T las señales 
sin esta vigilancia? Lo mismo ocurrió en Alcudia; 
lo mismo en todas estas ocasiones. 

Vamos á creer que la ley de ferrocarriles es 
letra muerta, pues dolorosamenté vemos que ni 
se sabe interpretar ni guardar. 

Por este camino vamos á llegar á temer más 
á los ferrocarriles que á las pestes, guerras, y 
otras plagas, pues al fin estas permiten alguna 
defensa, pero en el tren no hay más que un medio 
que es el rigor con las empresas, y este no se 
emplea, y no se emplea porque los" consejos de 
administración, no garantizan los intereses del 
público, porque no los pueden garantir, por su 
viciosa organización; el consejo de administra
ción de las compañías debía ser un cuerpo consul
tivo, pero jamas un escudo, una salvaguardia, 
una garant ía injusta y odiosa de los intereses de 
las compañías. 

Los consejos de administración son el peligro 
del público en estos asuntos, y á los consejos 
deben dirigirse todos los tiros de la opinión, y 
así lo haremos nosotros. 

iSuprimase la organización de estos consejos 
como hoy lo están y se habrán salvado el público 
y las compañías también. 

Se ha resuelto por el ministerio de Hacienda 
en real orden de 26 de Agosto, que se puede en
tregar á los interesados que los soliciten, los re
cibos del empréstito de 175 millones, de cuyo im
porte se haya hecho pago á la Hacienda con la 
adjudicación á su favor de las fincas embargadas, 
y que antes de resolver el expediente que se 
promueva á instancia del interesado, hagan 
constar las administraciones ele contribuciones 
y rentas y de propiedades é impuestos, en la 
parte que les corresponde, si ha recaído la apro
bación en el de adjudicación de la finca ó fincas 
de q ue se trate y están unidos á él los recibos que 
se reclaman, si la Administración ha entrado 
oportunamente en posesión de las fincas y conti
núa administrándolas y si ha tenido efecto la for-
malizacion de los débitos que fueron causa del 
embargo. Con estos datos y el informe de la in
tervención, acordará lo procedente la autoridad 
superior económica de la provincia, sin olvidar 
el artículo 35 del reglamento de 31 de Diciembre 
de 1881. 

Si el acuerdo es favorable, se respaldará cada 
recibo con la nota autorizada por el jefe de la de
pendencia y sello de la misma, de que su impor
te quedó solventado coa la adjudicación a la Ha
cienda de fincas del interesado, quien firmará en 
el expediente el recibí de los recibos que se le en
treguen. Cuando se trate de otras contribuciones 
ó impuestos, no se entregarán los recibos, sino 
una certificación en que conste, con referencia á 
los expedientes de apremio, que la cuota fué cu
bierta con la adjudicación de fincas á la Hacien
da, la cual expedirá la administración en que ra
dique el expediente, con el V.0B.0del delegado 
de Hacienda de la provincia, y á virtud del 
acuerdo del mismo. 

Hé aquí dos proposiciones de la junta provin
cial de Sanidad de Badajoz que debieran practi
carse siempre en todas partes: 

"1.a Que se procure abaratar á torio trance y en el m á s 
breve plazo posible el precio de la carne, toda vez que lá 
buena a l i m e n t a c i ó n es el mejor preservativo contra el t e 
r r i b l e h u é s p e d . 

2 a Que se prohiba la e x p o s i c i ó n al publico de los 
a t a ú d e s y d e m á s efectos fúnebres que se exponen en los 
escaparates de las empresas funerarias." 

Sobre todo, la primera proposición es la más 
urgente y saludable. 

Pero no vemos que medios podrán emplearse 
para llevarla á cabo. 

El gerente, del ferrocarril de Orense á Vigo 
D. Ricardo Catarineu, ha pedido autorización 
al Gobierno para abrir á la explotación el trozo 
de vía férrea entre esta capital y los Tres-Rios. 

Algunos viajeros llegados á Vigo por k v 
portuguesa se quejan de los abusos que se c-nm 
ten por parte de los portugueses en la orilla T i 
Mino. d üel 

Recientemente se hizo pagar á uno 1? CaT1f-
dad de 252 reales por conducirle su é q n w ' 
desde la es'ación de Valeuza á la orilla esíañor 
cuando no había pagado mas que 36 por cundn 
oírle los mismos bultos desde la orilla del M1.V: 
á la referida estación. uo 

Creemos que las autoridad -s deben intervenii. 
en estos abusos que hacen muy poco favor Ii 
distrito en que se verifican. ál 

Las elecciones celebradas últimamente en la 
provincia de Lugo, dieron el siguiente resultado 

Becerreá y F o s a g r a d a . J o s é Fernandez 
de la Vega, republicano.—D. Celedonio Peñania 
na, msionista.—D. Juan Reguera Pardo v don 
Vicente Díaz Rodríguez, conservadores. 

Monforte y Quiroga.— D. Pastor Masóla 
Vázquez de Parga, D. Manuel Baamonde y don 
Constantino Veíanle, conservadores, y í) Ma 
miel Quintero, independiente. 

Vüldlh'i y Vivero.—D. Andrés Basanta, don 
Tomas Martínez Riguera, D. José Mí Pillado y 
D. Urbano de Bédia, conservadores. " 

Bien sé conoce que aquella provincia no está 
gobernada por ningún Bugailal. 

Dicen de Rois á E l Libredon: 
' " j £ s coblumbre i n m e m o r i a l , cuando hay un casamiento 

en estas inmediaciones, el dar los novios un baile muy 
par l ie y lar designado en nuestro dialecto con el nombre de 
Rrgue'tfa: baile al que concurren todos los mozos de las 
parroquias cercanas. 

R e u n i é n d o s e con tal objeto, el domingo ú l t i m o en el 
lugar dft V i l a r i ñ o de dicha parroquia, una m u l t i t u d d e j ó , 
venes de uno y otro sexo, suced ió que no pudiendo ejecu-
t u l o al aire l i b re , como es costumbre, á causa de U lluvia 
torrencial que estaba cayendo, empiezan por efectuarlo en 
el cobertizo de Domingo B ó n z a s , labrador de rucho lugar, 
sin pedir como era muy jus to , l icencia al m i s m o . 

T r a t a di d i o s e ñ o r de protestar contra t a m a ñ o descaro, 
cuando'-fce a q u í que, de entre la m u l t i t u d , sale un pelotón 
de.hombres, t i r a ai pobre Bo jzas por el suelo y , según de
c l a r a c i ó n del mismo, un tal Lago, su vecino, . J ó v e i v d i 1S 
anos,, le asesta una p u ñ a l a d a en el vientre^ dejándole en 
estado tan g r a v í s i m o , que m u r i ó á las tres de la larde del 
dia de ayer , 

inmedia tamente se sopo el hecho, se ape r sonó en el 
lugar de la tragedia el Juzgado munic ipa l de é s t a , tau-ián? 
dolé d e c l a r a c i ó n al herido, pues aun no baLia muerto, é ins. 
t royendo las primeras dil igencias en vista de su gravedad 
sin poder ser hal lado por ahora el homic ida Lago." 

H o y por la m a ñ a n a deb ió salir para dicho panto el 
Juzgado instructor de P a d r ó n a c o m p a ñ a d o de dos médicos, 
para hacerle la autopsia ." 

Con gusto reproducimos de E l Ammciador de 
Pontevedra el siguiente suelto: 

" E n la Escuela Froebei de esta cap i t a l , hemos presen
ciado un i m p o i t a n t í s i m o trabajo del profesor Je la Esciielá 
N o r m a l de Maestros de esta provinc ia D . Victoriano En
cinas. 

Se t r a u de un sordo-mudo de nacimiento , llamado don 
Ramiro Ledo, y á quien nuestro amigo cons igu ió hacer ha
blar y leer, con tanta c lar idad que, j u z g á n d o l e por esto solo 
cualquiera le confunde mejor con un extrangero que apren
de nuestro idioma que con un sordo-mudo cuyo aparato io
nizador j a m á s haya producido sonidos inar t iculados. 

Le hemos v is to resolver varios problemas de dividir 
quebrados y denominar sus datos; hacer diferencia entre un 
quebrado propio é improp io ; d is t inguir peifectamente dos 
ideas cuya repesentacion gráf ica es i d é n t i c a ; e s c r i b i r y ana
l izar sin faltar á la o r tog ra f í a ni á la s intaxis , hacer un 
viaje descr ipt ivo por los mapas de Europa y E s p a ñ a seña
lando los estados de la pr imera y los reinos de la segunda, et
c é t e r a ; y si es verdad que todo esto es admiiable y supone 
en el s e ñ o r Encinas talento y constancia, con ff sanios con in
genuidad que es mucho mas sorprendente l l e g a r á poner en 
movimien tos precisos aquellos ó r g a n o s vocales, atrofiados 
por lo menos, por una inacc ión de 30 a ñ o s sin o t ro auxiliar 
que el lenguaje m í m i c o : y decimos que esto es mucho más 
sorprendente, porque nosotros no nos l im i t amos á ver en este 
trabajo del s e ñ o r Encinas la e x p r e s i ó n verbal de tal ó cual 
idea corcre ta , cuyo s í m b o l o es casi siempre recordado en pre
sencia del objeto simbolizado; lo que nosotros m á s admira
mos aun no perdiendo de v i s t a el excesivo esfe- rzo de imagi-
D a c i ó n que neces i tó hacer d i c h o s e ñ o r para colocar aquellos 
ó r g a n o s v o c a l e s en ap t i tud de funcionar, es la fuerza de in
vent iva y el medio háb i l con que pudo pene t ra ren aquel 
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cerebro y l levar a su intel igencia lo que ú n i c a n í e n t e se pue-
¿e adquirir p«»F t i innato ins t in to de i m i t a c i ó n para conse
guir que su alumno, siempre, y en cualquier palabra, diese 
dcaá* elemento el sonido propio aun en las mas abstractas 
como son las representativas de ideas relat ivas. 

Quf la mudez como resultado inmedia to de la sordera, 
to¿os n> sabemos, obedece a u n a ley na tura l y el s e ñ o r 
Juncinas parece que se e m p e ñ a en cont rar iar esta ley. 

Nuestra enhorabuena, amigo Kncmas, y s í r v a l e á irsted 
¿e sat isfacción el sorprendente é x i t o que a l c a n z ó , y la admi-
j-aricn dfi las personas inteligentes que presenciaron &u 
trabajo." 

El Boletín oficial de Pontvedra, correspon
diente al día 15, publica el plieg-o de condicionos 
para la subasta en arriendo de las rentas ferales 
y demás derechos que corresponden al Estado 
en dicha provincia, por frutos del corriente año. 

La subasta se celebrará el dia 13 de Octubre 
próximo á las doce de su mañana, 

Hállanse cuarentenando en el lazareto de San 
Simón 22 buques con 389 tripulantes y 45 pa
sajeros. 

La salud en el lazareto es satisfactoria. 
Desde que entró el vapor Gíiha-Canarias m 

ha ocurrido á su bordo la menor novedad. 
No hay más enfermos en el establecimiento 

que uno del corazón. , 

ECOS. 

La carta del cura párroco de Faramontaos, 
término municipal de Nogneira, que vió la luz 
en uno de nuestros números anteriores, está 
dando juego á la prensa madrileña de todos ma
tices. 

Muchos de nuestros colegas han reproducido 
y comentado sus párrafos mas esenciales, y con 
este motivo se ha entablado una acalorada con
troversia, que promete ser pródiga en diatrivas 
y reconvenciones entre los periódicos que sus
tentan doctrinas reaccionarias. 

Mientras los periódicos carlistas aplauden 
entusiasmados el espíritu y letra de la carta en 
cuestión, los ministeriales protestan con energía 
contra su contenido, especialmente ÍÜ Estan
darte, que dispara contra el sacerdote aludi
do una verdadera descarga de insultos de grue
so calibre. 

Yean nuestros lectores algunos de los mas 
curiosos y pintorescos párrafos que contiene el 
articulo del diario canovista: 

" L a prensa republicana y car l is ta viene hoy lamiendo 
y relamiendo una carta d i r ig ida á E L ECO DE ORENSE por 
un sugelo que viste al parecer traje sacerdotal y de cuya 
mansedumbre y vocac ión e v a n g é l i c a han podido formar 
idea los que dicha carta han leido. Porque el p á r r o c o de 
Nogueira se hallaba presente en la entusiasta r ecepc ión que 
en ese punto se hizo al presidente del Consejo de minis t ros , 
v cumpl ió discretamente con su deber, se ha creido en el 
caso de piotes tar con asquerosas y violentas frases uno de 
los curas del concejo. ¡ V a l i e n t e cuidado le d a r á al s e ñ o r 
Cánovas del Cast i l lo que un cura trabucaire ca l l i s t a y le
chuza, haya publicado esos r e g ü e l d o s propios de amigos 
»iel cura Santa C i u z ! 

Sólo un i m b é c i l y mal prevenido carl is ta pudiera decir 
S'-ie el s eño r C á n o v a s del Cast i l lo es un hombre funesto para 
la causa de la re l ig ión ; é l , que dando t é r m i n o á la nefanda 
y horrible guerra carl ista puso coto á las inmoralidades 
nías negias y estupendas, cubi iendo con el manto del orden 
y de la moral hasta las casas de inocentes educandas, que 
no se vieron libres del e s c á n d a l o que á ellas l l evó el famoso 
rey de ciertos curas y frailes, cuya cruz y cuyo breviar i© 
han sido el trabuco y el tratado de v ida mas indecente. 

No merece el cura que o lv ida su mis ión e v a n g é l i c a 
sobre la t ierra que la prensa ni nadie se ocupe de sus lucu-

aciones, y por nuestra parte sentimos haber tenido que 
tratar de é l , al consignar el e sp í r i t u que predomina en la 
Prensa de opos ic ión dispuesta á recoger hasta de las basuras 
e provincias, todo aquello con que creen poder manchar el 

nombre ' lustre de nuestro lefe ó mermar le algunas simpa
t í a s / ' 0 * 

Después de este trozo de literatura naturalis-
w nada debemos añadir por cuenta propia. 

Dice L a l ieria: 
^ 'En cambio los periódiews carlistas aplauden la conduc
e—o como d i i í a E l Estandarte— los regüeldos del cura de 

E l ú n i c o que no ha dicho esta boca es mia , es el pe r ió 
d i c o mestizo La Utiian. 

¿No le paiece al diario neo -ca tó l i co que ya es hora de 
romper una Lmza en favor de ¡a pol í t i ca conservadora?" 

* i*-
En las elecciones verificadas en los distritos 

de Orense, Allariz-Trives y Viana-Yaldeorras, 
han resultado elegidos diputados provinciales 
los siguientes señores adictos á la política con
servadora : 

Por Orense: D. Ramón Pedrayo Silva, D. José 
Lorenzo Gil, Ü. Ignacio Morenp Pérez y D. Ja
cinto Becerro Romero. 

Por Allariz-Trives; D. José Siso Euiz, don 
Florentino Temes, D. Trifon Eey Vasadre y don 
Benito Eodicio Gómez. 

Por Viana-Valdeorras: D. Augusto Trincado, 
D. Isidoro Temes. D. Francisco Vila Yaaez y don 
Bartolomé Vidal. 

* * 
Contra la opinión general y lo que esperába

mos, en vista de lo que de sí au-ojaba el extracto 
del juicio oral celebrado en la Audiencia de Pon
tevedra sobre causa seguida en el Juzgado de 
Puenteareas contra D. Manuel Campos, y de 
cuyo juicio nos hemos ocupado ya en nuestro 
número correspondiente al dia 10 del presente 
mes. la Sala segunda de dicha Audiencia ha 
condenado al señor Campos á la pena de arresto 
y multa, de cuya sentencia piensa apelar el 
procesado ante el tribunal superior. 

Gran sorpresa nos ha causado esta sentencia 
por hallarse en abierta contradicción, según 
nuestro parecer, con otras de los tribunales de 
justicia sobre la misma materia, y con varias 
reales órdenes y acuerdos del Consejo de Estado 
declarando incompetentes á dichos tribunales 
para entender sobre abusos y malversación de 
fondos públicos respecto del mismo Ayuntamien
to de Puenteareas, del de Juñena, del de Chocas, 
del de Cañete y otros que ahora no recordamos. 

Publicado con tal motivo, y muy oportuna
mente, por nuestro estimado colega £ a Opinión 
el dictámeñ del fiscal de S. M. en causa seguida 
al municipio de Puenteareas, sobre si debía ser 
procesado por abasos en el manejo de fondos 
públicos, queda confirmado nuestro parecer acer
ca del fallo de la Audiencia de Pontevedra, que 
creemos será revocado, como deseamos, en todas 
sus partes por el tribunal superior, ante quien 
recurre el señor Campos. 

* 

El señor gobernador civil convoca á reunión 
extraordinaria para el L0 de Octubre próximo, á 
la Excelentísima Diputación de esta provincia, 
con objeto de discutir y aprobar la consignación 
de 40.000 pesetas acordada por la Comisión per
manente, para atender á los gastos que ocasio
nen la inscalaciou de hospitales y demás medidas 
sanitarias que sea preciso realizar en el sensible 
caso de que la epidemia colérica invada esta pro
vincia. 

* 
* * 

Rogamos al señor alcalde tenga á bien orde
nar á la secretaria del Ayuntamiento, que se faci
lite á la prensa local copia de los bandos que se 
publiquen por la alcaldía, pues si en todas oca
siones interesa su conocimiento al público, con
viene en las presentes darles la mayor publicidad 
á ñn de que nadie pueda achacar á ignorancia su 
fa l t a de cumplimiento. 

* * 
El 24 de Agosto próximo pasado, á conse

cuencia de una descarga eléctrica, prodújose un 
voraz incendio en la casa del secretario del Juz -
gado municipal de San Ciprian de Viñas don 
Pedro Fernandez Conde, quien como oportuna
mente hemos anunciado á nuestros lectores, en 
el breve espacio de algunas horas ha visto des
aparecer, presa del voraz elemento, todo cuanto 
poseía, viéndose desde entonces en el extremo 
ele vivir á merced de la generosidad de sus ve
cinos. 

Ante semejante desgracia no podia permaner 
indiferente la opinión que siempre acude solícita . 
allí donde su concurso es necesario, y con el ob
jeto de remediarla en lo posible, se ha iniciado 
expontáneamente una suscricion encaminada á 
prestar los auxilios mas indispensables al honra

do y laborioso padre de una numerosa familia 
que hoy gime bajo el peso de la desgracia. 

Está encargado de recibir los donativos el se
ñor D. Modesto Pérez Bobo del comercio de esta 
ciudad, á quien desde esta fecha en qne queda 
abierta la suscricion pueden dirigirse todos cuan
tos deseen cooperar al feliz éxito de tan caritati
vo y humanitario propósito. 

La lista de donativos se publicará en los pe
riódicos locales. 
R l ic ión de /os donativos hechos á f a v o r del s e c r e t a ñ o del 

Juzgado municipal (1$ San Cipr ian de riñas, D . f e d i o 
Fernandez Cunde, con objeto de remediar la a f i i e thu situa
ción en que se encuentra, (i causa de haber reducido el 

, cenizas su cusa y cuanto en ella poseía un incendio ocasio
nado por una descarga e léc t r ica . 

Pesetas. 

Párroco de Noalla, D. Salvador Bernárdez 
García.. 25 

Idem de Santa Comba, D. José María 
Agromayor 25 

Idem de Soutopenedo, D. José María Fer
nandez Orge 25 

Ecónomo de Santa Cruz, D. José Cid Fer
nandez 25 

Fray Salvador Belbis Seoane.. 25 
Beneficiado de la Catedral, D. Castor Ro-

driguez-Varela 25 
D. Manuel Nogueira Díaz 25 
D. Ricardo Mosquera Maza 25 
D. Manuel Conde..... 20 
Comandante retirado, D. Secundino Cid 

Miranda...., 25 
Médico, D. Manuel Garza González. 25 
D. Benigno Cid Fernandez. 25 
Presbítero, D. Constantino Freiré . . . . . 22 
Idem, D. José Gutiérrez 10 
D. Tomás Ramón Gayoso 25 
D. Javier Emilio Blanco 10 

Total pesetas 362 
« * 

Con el retraso que •• echarán de ver nuestros 
lectores, á última hora recibimos la siguiente 
carta de nuestro corresponsal en Junquera de 
Ambia: 

Sr. Director de ECO DE ORENSE. 
Junquera de A m b i a 15 Setiembre 1884. 

Mi distinguido amigo: En el dia de hoy re
quirió el señor alcalde propietario al interino de 
este Ayuntamiento, para que, cumpliendo lo 
dispuesto en los artículos 190 y 194 de la ley 
municipal y en virtud del auto dictado por esa 
digna Audiencia en 4 de Agosto último, cesase 
con los concejales interinos en el desempeño de 
sus funciones, á fin de ser reintegrados en los 
suyos dicho señor alcalde y los concejales pro
pietarios. 

No ha sentado bien á aquel sugeto, que por 
lo visto se halla contento con el ejercicio de sus 
funciones, aunque accidentales, de alcalde, ta l 
requerimiento, puesto que se negó á recibir oí 
escrito en que se formula éste, cuando el alcalde 
propietario intentó entregárselo ayer, protestan
do que no era hora hábil para ello. Además, al 
serle entregado hoy con la copia del auto referido 
de ese Tribunal, contestó que de nada importaba 
tal requerimiento, en atención á que ellos no 
cesaban hasta tanto que no se lo ordenase el 
gobernador; con lo cual parece intentan descar
gar sobre ésto la responsabilidad en que incu
rren si no cumplen lo que determinan dich-os 
artículos, esto es, s ino cesan en el desempeño 
de sus cargos, pareciendo también c[ue se propo
nen á la vez convertir á dicha autoridad en agen
te, por no decir otra cosa, de sus planes y perso
nales intereses. 

Tal es el respeto y consideración en que tie
nen ciertos conservadores rurales de menor cuan
tía á sus superiores gerárquicos ó sea á la prime
ra autoridad de la provincia, haciendo uso de su 
nombre para demostrar á cada paso que cuentan 
con omnímoda protección para todas sus aña 
gazas. 

Se repite de V. y lo saluda su afectísimo ami 
go s. s. q. b s. m.—El corresponsal. 

IMPRENTA DE EL ECO DE ORENSE. 
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HIGIÉNICA-MEDICINAL Y DE SUPERIOR AROMA PARA 
EL TOCADOR — i * ^ REALES CUARTILLO 

ANTES BOTICA DE D. LEON 

Productos químicos, médicos, farmacéuliros 
y para las artes, pinturas, brochas, barnices 
tintóreos, aparatos ortopédicos, completo surti
do en perfumería y frecuentes remesas de aguas 
minerales. 

Se sirven pedidos á Bos comprofesores con pro
porcional descuento* 

2 2 -

Las máquinas de coser de 
la fábrica 

SEIDEL NAUMAM 

han recibido en la Exposición do 
Amsterdatn el premio mas alto confe
rido á máquinas de sistema conocido 

mientras qae lasmáquinasde lacom-
dafiía fabril Singer llamadas legitimas 

m FÜEUON PREMIADAS. 

' Unico representante en las provin
cias de Orense, Lugo y Pontevedra: 
B. RAMÓN GARCÍA. SÜEIRO, calle de las 
Tiendas, esquina á la Plaza Mayor̂  
almacén de calzado. 

En la encuademación de 

E 
hay un gran surtido de GLO
BOS de varios tamaños. 

Hay faroles rizados á 75 
céntimos de real. 

1 2 — C O R O N A — 1 2 

LA PERLA ANTI-GASTRALGICA 
DEL 

CURA LOS PADECIMIENTOS D E L ESTOMACO 
Medicación eficaz contra las afecciones dei estómago, sea dolor, 

acedía ó vinagres, vómitos después do las comidas, inapetencias, de
bilidad estomacal, saburras, disenteria, y en general para todas 
fiquellas molestias que revelen malas digestiones, sean ó no dolo-
rosas. 

Para mayores datos dirigirse al autor. 
DEPÓSITO.—Sevilla; el autor, Farmacia Globo: Tetuan 20. 
ORENSE: Farmacia deD. Antonio F. Reynoso. 

Precio ele caila fraseo, 34 rs. 

GRAN A L M A C E N 

M U S I C A L É I N S T E U M E N T A L 
d e 

GALLE DEL P EEIJOO 
O R E N S E 

Pianos garantizados de las mejores 
fábricas, entre otras, las de Erar, 
Pleyer Bor, Ohasaing-e. 

Organos de todas ciaseis (gran no
vedad para tocar sin saber música). 

Instrumentos de metal, pistón y 
cilindro para bandas de música; idem 
de cuerda para orquesta. 

Cajas de música en pequeño y 
grande tamaño. 

Acordeones franceses y alemanes. 
Bandurrias y guitarras. 
Concertinas. 
Carteras y atriles. 
Accesorios para todos los instru

mentos. 
Albums de música gran lujo. 
Papel de música. 
AJétodos y estudios para todos los 

instrumentos. 
Música de ópera y zarzuela. 
Idem religiosa. 
Idem en partitura. 
Idem de baile. 
Ventas al contado y á plazos. 
Se alquilan órganos y pianos. 

A V i S O I M P O R T A N T E . 

En la d rogue r í a de 
l a plazuela del Hie
r r o se acaba de reci
b i r on surtido com-
plelo en pinturas, bar
nices Y b r o c h e r í a á 
p r e c i o s sumamente 
económicos . 2l_ 

IMPORTANTE. 

A voluntad de su dueño se 
véndela casa número 54 de 
la calle del Insliluio de esla 
ciudad, la cual se halla libre 
de loda pensión, con buenos 
títulos de propiedad. 

Los que se interesen por su 
adquisición pueden enterarse 
en la misma donde darán razón 

.4 
DE 

F E R N A N D E Z BEINOSO, 
UQÍCO representante en esla capital del Centro de Vacunación Jénner 

PLAZUELA DE ISABEL LA CATÓLICA.—ORENSE. 

En este establecimiento se hallan d la venta las aguas minero-me
dicinales que á continuación se expresan: 

DO 
- a í 

ia¡a 

AGUAS NATURALES DE 

- « 3 
CARLSBAD 

CARABAÑA 

-as 

LOECHES 
MARMOLEJO 

MONDARIZ (dos fuentes) 
VERÍN 

VICHY 

Sales y algas marinas para baños 

Se cumplimenta toda clase de encargos en relación cpn 
la Facultad, ya procedan de España, .Francia ó Alemania. 

OS 

lonriflgo 21 de Selíembre, íi las tres 
!e. se arrienilaa en Giilzamonde las 

A G U A M I N E R O - M E D I C I N A L N A T U R A L DE 

P R E C I O C U A T R O R E A L E S B O T E L L A 

De venta en la farmacia de CARLOS VALENCIA. 


